
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
 

(BOE núm. 311, de 29.12.1978) 
_______________________________________________________________ 

 
(…) 
 
TÍTULO I. De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10  

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 
libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 
demás son fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales 
sobre las mismas materias ratificados por España. 

(…) 

CAPÍTULO SEGUNDO. Derechos y libertades 

Artículo 14  

Los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Sección primera. De los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas 

(…) 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para 
el mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las 
consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 
confesiones. 

(…) 
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Artículo 18  

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las 
postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

(…) 

Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a. A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b. A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c. A la libertad de cátedra. 
d. A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio 

de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al 
secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de 
censura previa. 

3. La Ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y 
garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 
significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas 
de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en 
este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, 
en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la 
juventud y de la infancia. 

5. Solo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 
medios de información en virtud de resolución judicial. 

(…) 

CAPÍTULO CUARTO. De las garantías de las libertades y derechos 
fundamentales 
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Artículo 53  

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente 
Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso 
deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 
161.1 a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 
reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante 
los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de 
conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en 
el Capítulo tercero, informará la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la 
Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen. 

(…) 

TÍTULO IV. Del Gobierno y de la Administración 

(…) 

Artículo 105 

La Ley regulará: 

a. La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que 
les afecten. 

b. El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, 
salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la 
averiguación de los delitos y la intimidad de las personas. 

c. El procedimiento a través del cual deben producirse los actos 
administrativos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del 
interesado. 
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